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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

BANCO GNB SUDAMERIS LUIS DANIEL QUINTERO MENESES Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2016 00126 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
1 Acepta renuncia poder y remite a ejecución 

GESTION URBANA S.A. CARLOS JULIO VEGA ALFONSO Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2017 00339 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
APRUEBA LIQUIDACION Y REMITE  
EJECUCION 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUZ MARINA DIAZ GONZALEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2017 00421 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
APRUEBA LIQUIDACION Y REMITE  
EJECUCION 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA  
COLPATRIA  REP GINA MARIA DEL  
SOCORRO GOETA AGUIRRE 

JUAN CARLOS OLAVE MARTINEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2017 00429 

Auto decreta levantar medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS  
TRABAJADORES DE SANTANDER -  
COOMULTRASAN 

SERGIO IVAN REYES BARBOSA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2018 00235 

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente 
68001 40 03 010 

00 
Curador ad litem 

INMOBILIARIA RUIZ PEREA S.A.S. ALONSO FRIAS HERNANDEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2018 00573 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

INMOBILIARIA RUIZ PEREA S.A.S. ALONSO FRIAS HERNANDEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2018 00573 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
1 Ordena remitir a ejecución 

BAGUER S.A.S. DANIELA GOMEZ CASTELLANOS Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2019 00008 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
APRUEBA LIQUIDACION Y REMITE  
EJECUCION 

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES HENRY GARCIA SANCHEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2019 00266 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
Tiene en cuenta abonos 

BANCO DE OCCIDENTE ISRAEL MAYORGA QUINTERO Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2019 00673 

Auto ordena comisión 
68001 40 03 010 

00 

JOSE LUIS ACOSTA MIRANDA JAVIER ALBERTO TRIGOS REY Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2019 00711 

Auto Aprueba Liquidación del Crédito 
68001 40 03 010 

00 
1 Y remite a ejecución 
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Cuaderno Folios Auto 

NUBIA SANTAMARIA ARDILA JUDITH SANEIDA CASTILLO ORTIZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2019 00822 

Auto que Aprueba Costas 
68001 40 03 010 

00 
1 Y remite a ejecución 

BAGUER S.A.S. ALBA ROCIO URIBE GALLO Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2020 00067 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
APRUEBA LIQUIDACION REMTE EJECUCION 

BANCO POPULAR S.A. JOSE TRINIDAD GALVIS GARZON Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2020 00113 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
APRUEBA LIQUIDACION Y REMITE  
EJECUCION 

ALIANZA INMOBILIARIA S.A. CIC COLOMBIA TRAVEL S.A.S Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2021 00074 

Auto Requiere Apoderado 
68001 40 03 010 

00 
1 INFORME CUAL DEMANDA ACUMULADA  

DEBE TERMINAR 

SOCIEDAD DE NEGOCIOS   
INVERSIONES SAS -GRUPO DE 
CREDITO  
DE SANTANDER- 

ZAYRA GONZALEZ PARADA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2021 00365 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
Solicita información EPS 

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE  
COLOMBIA S.A  -MIBANCO- antes  
BANCO COMPARTIR S.A. 

LINA LISETH MORENO MARIÑO Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2021 00792 

Auto resuelve renuncia poder 
68001 40 03 010 

00 
Requiere anexar poder 

GENNY YESENIA ACELAS VELANDIA AGUSTIN BARRIOS GUTIERREZ Abreviado 24/10/2023 
2022 00188 

Auto decide recurso 
68001 40 03 010 

00 
1 REPONE ACTUACION 

BANCO CREDIFINANCIERA S,A, ANTES   
PROCREDIT S.A. 

ANA FLORENTINA SERRANO DE DIAZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00313 

Auto resuelve renuncia poder 
68001 40 03 010 

00 
1 

BANCO CREDIFINANCIERA S,A, ANTES   
PROCREDIT S.A. 

JORGE ELIECER MEDINA MURILLO Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00322 

Auto que Aprueba Costas 
68001 40 03 010 

00 
Remite ejecución 

JOEL SANTOS MILLAN PINO OSCAR JULIAN OCHOA BAYONA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00356 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
Solicita información EPS 

MI BANCO (ANTES BANCO COMPARTIR  
S.A.) 

NELSON CARDOZO HERNANDEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00460 

Auto resuelve renuncia poder 
68001 40 03 010 

00 
Requiere poder 

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES ISABEL TOSCANO DE VEGA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00541 

Auto que Ordena Correr Traslado 
68001 40 03 010 

00 
Traslado crédito 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  
DE SANTANDER LIMITADA  
-FINANCIERA COMULTRASAN 0  
COMULTRASAN- 

RAFAEL PEREZ ANGEL Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00563 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
1 A LOS JUZGADOS DE EJECUCION Y APRUEBA  

COSTAS 
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Cuaderno Folios Auto 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. MERCEDES HERRERA RUEDA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00667 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
1 No tiene en cuenta notificación 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO  
DE SANTANDER LIMITADA -  
FINANCIERA COMULTRASAN O  
COMULTRASAN 

GERSON FABIAN MARTINEZ GARCIA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2022 00730 

Auto Aprueba Liquidación del Crédito 
68001 40 03 010 

00 
1 Y remite a ejecución 

BANCO DE BOGOTA S.A. RONALD REILED ROJAS MEJIA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00188 

Auto que Aprueba Costas 
68001 40 03 010 

00 
1 Y corre traslado liquidación del crédito a la parte  

demandada 

MANUEL ENRIQUE ROMERO  
CALDERON 

ROYER ESCOBAR AHUMADA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00233 

Auto Ordena Remisión de Expediente 
68001 40 03 010 

00 
101 A LOS JUZGADOS DE EJECUCION Y APRUEBA  

COSTAS 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL FABIO ANDRES REYES DAZA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00234 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
1 Acepta cesión y requiere demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA  
JURIDICO DE COLOMBIA 

GLORIA YANETH ARTEAGA ARAQUE Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00270 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
Solicita Información EPS 

CONJUNTO HABITACIONAL  
COOMULTRASAN PROVENZA I, II, III Y  
IV ETAPA 

SANDRA MILENA GOMEZ CASTELLANOS Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00278 

Auto decide recurso 
68001 40 03 010 

00 
1 NO REPONE ACTUACION 

SANDRA YADIRA SARMIENTO 

ANGULO 
NELSON JOSE VARGAS DIAZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 

2023 00281 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
Agrega despacho comisorio 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A.  E.S.P. -ESSA- 

MARIA FIDELIA PACHECO DE ARRIETA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00438 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A.  E.S.P. -ESSA- 

MARIA FIDELIA PACHECO DE ARRIETA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00438 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A.  E.S.P. -ESSA- 

FABIO VILORIA CAMPOS Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00467 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A.  E.S.P. -ESSA- 

FABIO VILORIA CAMPOS Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00467 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES  
CREDIFINANCIERA S.A. 

BAUDILIO GIL MARTINEZ Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00488 

Auto resuelve renuncia poder 
68001 40 03 010 

00 
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Cuaderno Folios Auto 

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES  
CREDIFINANCIERA S.A. 

DANIEL ORLANDO BERNAL AMARIS Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00565 

Auto resuelve renuncia poder 
68001 40 03 010 

00 

COOPERATIVA DE APORTES Y  
CREDITOS COMPARTIR 

JAISSON GABRIEL GALVIS LOAIZA Ejecutivo Singular 24/10/2023 
2023 00587 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 POR NO SUBSANAR 

SECRETARIO 
MARITZA MUÑOZ GOMEZ 

LAS PROVIDENCIAS (AUTO O SENTENCIA) QUE SE ENCUENTRAN SOMETIDAS A RESERVA NO ESTÁN DISPONIBLES EN ESTE MICROSITIO. 

EL JUZGADO OPORTUNAMENTE ENVIARÁ COPIA A LA PARTE, SI ACTÚA EN CAUSA PROPIA, O A SU APODERADO(A) JUDICIAL. 

EN LA PRESENTE PLANILLA, LA ACTUACIÓN CON DICHA RESERVA SE PUEDE DISTINGUIR EN COLOR ROJO. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2016-00126-00  
Demandante:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A  
Demandado: LUIS DANIEL QUINTERO MENESES  
Asunto:  AUTO RESUELVE SOBRE RENUNCIA DE PODER Y REMITE A 

EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho del señor Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto a la renuncia de poder presentada por la apoderada de la 
parte actora. Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose acompañada la 
comunicación enviada al demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 
acéptese la renuncia al poder otorgado a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. 
del P 
  
No obstante adviértasele que la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado.  
 
Ejecutoriado el presente auto, remítase a la secretaria de Ejecución Civil 
Municipal- Reparto- de Bucaramanga, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto de fecha 5 de septiembre del año que avanza. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ HERNÁNDEZ 
JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5bec294ec61ee20a8d29190785cdf95702ee00b7cd0a595f9957001061463e4

Documento generado en 24/10/2023 10:31:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2017-00339-00  
Demandante:  GESTION URBANA S.A. 
Demandado: CARLOS JULIO VEGA ALFONSO Y OTROS 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –APRUEBA LIQUIDACION REMITE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: aprobar liquidación de crédito y remite a los juzgados de ejecución. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
como quiera que se ajusta a derecho y por no haber sido objetada por la 
contraparte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P.    
 
De otra parte, remitir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal-Reparto 
de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en los acuerdos Nos. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
articulo8o, inciso 1º y PCSJA17-10678 de mayo 26 de2017, modificado por 
el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; hoy 
25/10/2023. 

 

 
                                                                                       EN 
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Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2017-00421-00  
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LUZ MARINA DIAZ GONAZALEZ 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –APRUEBA LIQUIDACION REMITE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: aprobar liquidación de crédito y remite a los juzgados de ejecución. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
como quiera que se ajusta a derecho y por no haber sido objetada por la 
contraparte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P.    
 
De otra parte, remitir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal-Reparto 
de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en los acuerdos Nos. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
articulo8o, inciso 1º y PCSJA17-10678 de mayo 26 de2017, modificado por 
el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; hoy 
25/10/2023. 

 

 
                                                                                       EN 
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Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2017-00429-00  
Demandante:  BANCO COLPAGTRIA MULTIBANCA COLPATRIA  
Demandado: JUAN CARLOS OLAVE MARTINEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – LEVANTA MEDIDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: levantar medida. Bucaramanga 24 de octubre 
de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Teniéndose en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 
pago total de la obligación desde septiembre 5 de 2023, levántese el embargo 
del inmueble distinguido con la matrícula No. 300-160741, de propiedad del 
demandado JUAN CARLOS OLAVE MARTINEZ, c.c. No. 91.244.405, el cual 
nos fue dejado a disposición por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencia de Bucaramanga, mediante oficio No. 0ECCB-OF-
2023-05503, proceso radicado 68001-31-03-2017-00293-01, por embargo 
de remanente. Ofíciese 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 63; hoy 
25/10/2023. 

 
OM 



Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87053f4708ba336d8ead553e9d0ecbd00afc8f6bd7a477bc707d7465ae327ce2

Documento generado en 24/10/2023 10:31:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00235-00  
Demandante:  COOMULTRASAN  
Demandado: LINA PATRICIA AFANADOR SANTANA, SERGIO IVAN REYES 

BARBOSA  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO TIENE POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener por notificado al curador ad litem. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Teniendo en cuenta que la Dra. FANY AMPARO JEREZ FLOREZ, acepto el 
nombramiento como curadora ad litem de los demandados LINA PATRICIA 
AFANADOR SANTANA y SERGIO IVAN REYES BARBOSA, se dispone por 
el despacho expedir copia simple de la demanda y sus anexos y del auto que 
libró mandamiento de pago, fechado 18 de abril de 2018, obrantes en los 
PDF 001 Folios 1 a 17. 
 
De otra parte, se le advierte al auxiliar de la justicia, que al enviársele copia 
de las anteriores piezas procesales, se está realizando la notificación 
personal, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de junio 3 de 2022, 
por lo que se tendrá notificada a los dos (2) días siguientes de habérsele 
remitido el oficio con los documentos adjuntos y el link  que se le 
compartirá para el acceso al expediente digital, a través de su cuenta de 
correo electrónico, fecha a partir de la cual comenzará a correr el término 
de traslado para que ejerza la defensa de los precitados demandados. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2018-00573-00  
Demandante:  JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS SUANCA cesionario de 

INMOBILIARIA RUIZ PEREA S.A.S.  
Demandado: JESÚS DAVID RODRÍGUEZ ORDOÑEZ y ALONSO FRÍAS 

HERNÁNDEZ  
Asunto:  AUTO REMITE A EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
informarle que no se ha remitido el expediente a los juzgados de ejecución.  
Bucaramanga. 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

Teniendo en cuenta que  este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del mismo, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º y 
Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 del consejo Superior de 
la Judicatura y como quiera que se encuentran decretadas y practicadas 
las medidas cautelares, motivo por el cual se dispone remitir a la 
Secretaría de Ejecución Civil Municipal – Reparto de Bucaramanga, las 
presentes diligencias, para lo de su cargo. Líbrese el oficio respectivo. 
 
En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil de Bucaramanga.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00008-00  
Demandante:  BAGUER S.A.S. 
Demandado: DANIELA GOMEZ CASTELLANOS 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –APRUEBA LIQUIDACION REMITE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: aprobar liquidación de crédito y remite a los juzgados de ejecución. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
como quiera que se ajusta a derecho y por no haber sido objetada por la 
contraparte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P.    
 
De otra parte, remitir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal-Reparto 
de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en los acuerdos Nos. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
articulo8o, inciso 1º y PCSJA17-10678 de mayo 26 de2017, modificado por 
el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; hoy 
25/10/2023. 

 

 
                                                                                       EN 
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E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00266-00  
Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado: JESSICA PAOLA BAYONA BOMEZ y/o  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta abonos. Bucaramanga 24 de 
octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Téngase en cuenta los abonos reportados por la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
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E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2019-0711-00  
Demandante:  JOSÉ LUSI ACOSTA MIRANDA  
Demandado: JAVIER ALBERTO TRIGOS REY  
Asunto:  AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CÉDITO Y REMITE A 

EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
informarle que venció el término de traslado de la liquidación del crédito y la parte 
ejecutada guardó silencio. Bucaramanga. 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

  
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 
Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, ingresan al despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación y teniendo en 
cuenta que los intereses moratorios se liquidaron conforme a la tasa de 
interés certificada por la Superfinanciera, el Despacho dispone APROBAR 
la liquidación del crédito por estar ajustada a derecho y no haber sido 
objetada por la contraparte, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo. 
Líbrense los oficios correspondientes, comunicando la anterior novedad. 
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En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil de Bucaramanga.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – C/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2019-00822-00  
Demandante:  NUBIA SANTAMARIA ARDILA  

1. F– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: OSCAR MONCADA ARDILA Y JUDITH SANEIDA CASTILLO ORTÍZ  
                        1. N/A – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO APRUEBA COSTAS Y REMITE A EJECUCION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA OSCAR MONCADA ARDILA y 
JUDITH SANEIDA CASTILLO ORTÍZ A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE NUBIA 
SANTAMARIA ARDILA. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $120.789,00 

NOTIFICACIONES $32.000,00 

          
TOTAL $152.789,00 

 
 

TOTAL COSTAS: CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($152.789).  
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Bucaramanga. 24 de 
octubre de 2023. Favor proveer. 
. 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 
 
Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 
aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 
a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
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No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo.  
 
En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 
conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil de Bucaramanga.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2020-00067-00  
Demandante:  BAGUER S.A.S 
Demandado: ALBA ROCIO URIBE GALLO 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –APRUEBA LIQUIDACION REMITE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: aprobar liquidación de crédito y remite a los juzgados de ejecución. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
como quiera que se ajusta a derecho y por no haber sido objetada por la 
contraparte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P.    
 
De otra parte, remitir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal-Reparto 
de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en los acuerdos Nos. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
articulo8o, inciso 1º y PCSJA17-10678 de mayo 26 de2017, modificado por 
el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; hoy 
25/10/2023. 

 

 
                                                                                       EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2020-00113-00  
Demandante:  BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: JOSE TINIDAD GALVIS GARZON 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE –APRUEBA LIQUIDACION REMITE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a: aprobar liquidación de crédito y remite a los juzgados de ejecución. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
como quiera que se ajusta a derecho y por no haber sido objetada por la 
contraparte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P.    
 
De otra parte, remitir a la Secretaria de Ejecución Civil Municipal-Reparto 
de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo, conforme a 
lo dispuesto en los acuerdos Nos. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
articulo8o, inciso 1º y PCSJA17-10678 de mayo 26 de2017, modificado por 
el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; hoy 
25/10/2023. 

 

 
                                                                                       EN 

 



Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0374132a6862d7d77614dec891e4335ce57ecf5e8d7f5187e25bed2a790f0f7

Documento generado en 24/10/2023 10:31:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00074-00  
Demandante:  ALIANZA INMOBILIARIA S.A.   

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: CIC COLOMBIA TRAVEL S.A.S.  
                        1. PJ – 2.18-60– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado: DAVID RINCON SALGADO  
                        1. M – 2.18-60– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO REQUIERE APODERADA 
 
Al despacho de la señora Juez, la solicitud de terminación del proceso. 
 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 
Antes de dar por terminado el proceso, se observa que se solicita se termine 
tanto la demanda principal como la demanda acumulada, por lo que se 
requiere a la apoderada de la parte demandante para que indique ,cual de 
las dos demandas acumuladas, toda vez que hay una acumulada en curso 
y la otra esta para su admisión o rechazo.  
 
Igualmente, por secretaria remítase al correo electrónico de la apoderada de 
la parte demandante, el link de acceso al expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; 
hoy 25/10/2023. 
 

       
                                                              E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00792-00  
Demandante:  MIBANCO  
Demandado: LINA LISETH MORENO MARIÑO  
Asunto:  ACEPTA RENUNCIA PODER- REQUIERE PODER 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta renuncia poder y requiere 
nuevo poder. Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. y 
encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
MIBANCO, acéptese la renuncia al poder otorgado al Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO. 
 
De otro lado y previo a reconocer personería al nuevo apoderado, se le 
requiere para que anexe el correspondiente poder. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
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Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.  MINIMA CUANTIA – S/S 

Radicado: 68001-40-03-010-2022-00188-00  
Demandante:  GENNY YESENIA ACELAS VELANDIA  

1. F– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: JAIME MANCIPE DURÁN  
                       AGUSTÍN BARRIOS GUTIERRES 
                       SONIA VANESSA SANDOVAL DELGADO 
Asunto:  AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICION –  
 
Al despacho de la señora Juez, para resolver el recurso de reposición. 
Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
de la parte demandante contra el auto de fecha 28 de marzo de 2023, que 
decidió no tener en cuenta la certificación de entrega de notificación por 
aviso de los demandados JAIME MANCIPE DURÁN, SONIA VANESSA 
SANDOVAL DELGADO Y AGUSTÍN BARRIOS GUTIERRES, las cuales fueron 
entregadas satisfactoriamente el día 26/07/2022. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Fundamenta el recurso en que las notificaciones fueron debidamente 
enviadas conforme a lo dispuesto en el los artículos 291 y 292 del Código 
General del proceso, cumpliendo con todos los ritos procesales allí 
establecidos, sin que sea legalmente exigible la realización de gestiones 
adicionales diferentes a las allí regladas. 
 
Que de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. el aviso, tan solo deberá 
allegar copia del auto que ordenó notificarlo, tal y como se realizó dentro del 
proceso y no de los traslados y anexos de la demanda, como se indica en el 
auto recurrido.  
 
Conforme a los argumentos expresados, solicita se reponga el auto recurrido 
por cuanto las notificaciones fueron realizadas en la forma debida y deben 
ser tenidas en cuenta y continuar con el trámite correspondiente. 
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CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, y ante lo manifestado por el 
recurrente, el despacho procedió a verificar si de conformidad con la 
normatividad vigente es necesario acompañar con el aviso copia de la 
demanda y de sus anexos. 
 
El artículo 292 del C. G. Del P., preceptúa: 
 
 “Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 
su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
 Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a 
la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 
artículo anterior. …” 
 
Ahora de conformidad con el artículo 91 del C.G.P. “… El traslado se surtirá 
mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador 
ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Así las cosas, no se necesita hacer mayor análisis para advertir que le asiste 
razón al profesional del derecho, pues solo en caso de notificación personal 
es necesario allegar copia de la demanda y de sus anexos, ya que cuando se 
surte la notificación por aviso, tal como lo establece la norma el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
De otra parte, el artículo 292 del C.G.P. señala que con el aviso se 
acompañara copia informal de la providencia que se notifica y en el caso de 
marras, visto al PDF las notificaciones por aviso a los demandados JAIME 
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MANCIPE DURÁN, AGUSTÍN BARRIOS GUTIERRES y SONIA VANESSA 
SANDOVAL DELGADO se anexo el auto admisorio de la demanda. 
 
En consecuencia, conforme a lo argüido se repondrá el auto del 28 de marzo 
de 2023 en lo relativo a que si se tendrá en cuanta la notificación por aviso 
de los demandados JAIME MANCIPE DURÁN, AGUSTÍN BARRIOS 
GUTIERRES y SONIA VANESSA SANDOVAL DELGADO y se continuará con 
el trámite respectivo, es decir que ejecutoriado el auto se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponde. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga; 
 

R E S U E L V E: 
 
REPONER el auto calendado 28 de marzo de 2023 en lo relativo a que si se 
tendrá en cuanta la notificación por aviso de los demandados JAIME 
MANCIPE DURÁN, AGUSTÍN BARRIOS GUTIERRES y SONIA VANESSA 
SANDOVAL DELGADO y se continuará con el trámite respectivo, es decir 
que ejecutoriado el auto se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponde, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
  

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ  
Juez  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; 
hoy 25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00313-00  
Demandante:  BAN100 S.A. antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado: HERNAN FRAMIRO DIAZ SERRANO, ANA FLORENTINA SERRANO 

DE DIAZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – ACEPTA RENUNCIA PODER 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta renuncia poder. Bucaramanga 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. y 
encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
BAN100 S.A., acéptese la renuncia al poder otorgado a la Dra. ANGELICA 
MAZO CASTAÑO. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00322-00  
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  
Demandado: JORGE ELIECER MEDINA MURILLO  
Asunto:  AUTO REMITE PROCESO POR PERDIDA DE COMPETENCIA – APRUEBA 

COSTAS – 
 
Constancia Secretarial: 
 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
AGENCIAS EN DERECHO                  $           594.000,00 
COMUNICADOS                 $             28.000,00 
TOTAL                 $          622.000,00 
SON:   SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS  M/CTE. 

 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: aprobar la anterior liquidación de costas 
practicada por secretaría. Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
aprueba la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar 
sujeta a derecho. 
 
De otro lado y teniendo en cuenta que este despacho judicial no es 
competente para continuar con el trámite del proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, 
artículo 8º, inciso 1º y Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, 
modificado por el acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo 
Superior de la Judicatura, como quiera que se encuentran decretadas y 
practicadas medidas cautelares, se dispone remitir a la secretaria de 
Ejecución Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes 
diligencias, para lo de su cargo. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando la anterior novedad. 
 
En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado, ordénese por secretaría la conversión 
inmediata de los mismos a favor de los juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bucaramanga. 
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De otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. 
y encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
BANCIEN S.A.S., antes CREDIFINANCIERA S.A., acéptese la renuncia al 
poder otorgado a la doctora ANGELICA MAZO CASTAÑO. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00460-00  
Demandante:  MIBANCO  
Demandado: NELSON HERNANDEZ CARDOZO  
Asunto:  ACEPTA RENUNCIA PODER- REQUIERE PODER 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta renuncia poder y requiere 
nuevo poder. Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. y 
encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
MIBANCO, acéptese la renuncia al poder otorgado al Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO. 
 
De otro lado y previo a reconocer personería al nuevo apoderado, se le 
requiere para que anexe el correspondiente poder. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00541-00  
Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  
Demandado: BREYNER DAVID VEGA MUÑOZ, ISABEL TOSCANO DE VEGA  
Asunto:               TRASLADO CREDITO–  
 
 
 
Constancia Secretarial:  
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a:  correr traslado liquidación crédito. Bucaramanga 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, córrase 
traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días, para que presente 
las objeciones a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 
del C. G. P. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – C/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00563-00  
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN   

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: RAFAEL PEREZ ANGEL  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO APRUEBA COSTAS Y REMITE PROCESO A EJECUCION 

 
La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al despacho de la 
señora Juez para su correspondiente aprobación. 

 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 
anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar sujeta a derecho 
y no haber sido objetada por las partes. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en los acuerdos Nos. 
PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º y PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, del Consejo Superior de la Judicatura, como quiera que se 
encuentran decretadas y practicadas medidas cautelares, se dispone remitir a la 
secretaria de Ejecución Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes 
diligencias, para lo de su cargo.  
 
Líbrense los oficios correspondientes a las entidades bancarias y al pagador de 
COLPENSIONES, comunicando la novedad. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DE DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
AGENCIAS EN DERECHO      $    231.000,00  
TOTAL      $    231.000,00 
SON: DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 63; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – CUANTIA. –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00667-00  
Demandante:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  
Demandado: MERCEDES HERRERA RUEDA  
Asunto:   AUTO NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
informarle que la apoderada de la parte actora allegó la diligencia de notificación personal 
(art. 10 ley 2213 de 2022) realizada a la aquí demandada. Bucaramanga. 24 de octubre 
de 2023. Favor proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

Observado el informe secretarial que antecedes y revisados los documentos 
aportados, el despacho se abstiene de tener en cuenta la notificación 
personal efectuada a la demandada MERCEDES HERERRA RUIEDA, toda 
vez que en el formato de notificación personal allegado, se observa que se 
notificó erradamente la fecha del auto que libró mandamiento de pago (01 
de diciembre de 2022), cuando lo correcto es enero 19 de 2023. 
 
Así las cosas y para evitar futuras nulidades, el Despacho requiere a la 
apoderada de la parte actora para que realice nuevamente la notificación 
personal, a la precitada demandada realizado la corrección respectiva. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00730-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA- 

FINANCIERA COMULTRASAN  
Demandado: GERSON FABIAN MARTÍNEZ GARCÍA  
Asunto:  AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO Y REMITE A 

EJECUCION 
 
 
Constancia: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
informarle que venció el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante y la parte ejecutada guardó silencio. Bucaramanga. 24 de octubre de 2023. 
Favor proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, ingresan al despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación y teniendo en 
cuenta que los intereses moratorios se liquidaron conforme a la tasa de 
interés certificada por la Superfinanciera, el Despacho dispone APROBAR 
la liquidación del crédito por estar ajustada a derecho y no haber sido 
objetada por a contraparte, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
No. PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º; 
acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, modificado por el 
acuerdo PCSJA18-11032 de junio 27 de 2018 del consejo Superior de la 
Judicatura, se dispone remitir a la secretaria de Ejecución Civil Municipal- 
Reparto- de Bucaramanga, las presentes diligencias, para lo de su cargo. 
Líbrense los oficios correspondientes, comunicando la anterior novedad. 
 
En caso de existir títulos judiciales a favor de este proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado, se ORDENA realizar por secretaría la 
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conversión inmediata de los mismos a favor de los Juzgados de Ejecución 
Civil de Bucaramanga.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ HERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13e6554b187ef8567603dec19864a3031fe9a9b98ac0d9c488d5e1c005136fd7

Documento generado en 24/10/2023 10:31:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00188-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA  
Demandado: RONALD REILED ROJAS MEJIA  
Asunto:  AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS Y CORRE 

TRASLADO LIQUIDACION DEL CRÉDITO 
  
Constancia Secretarial: 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA RONALD REILED  ROJAS 
MEJIOA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA. 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.954.9340,00 

NOTIFICACIONES $40.000,00 

          

TOTAL $3.994.934,00 
 

TOTAL COSTAS: TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.994.934).  
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva lo 
pertinente respecto a la liquidación de costas practicada por secretaria. Igualmente para informarle 
que la parte allegó la liquidación del crédito. Bucaramanga. 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Teniendo en cuenta el informe que precede se dispone por el despacho 
aprobar la liquidación de costas practicada por secretaria, de conformidad 
a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
De otra parte, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del 
Código General del Proceso, el despacho ordena CORRER TRASLADO a la 
parte ejecutada por el término de tres (3) días, de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – C/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00233-00  
Demandante:  MANUEL ENRIQUE ROMERO CALDERON   

1. M– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: ROGER ESCOBAR AHUMADA  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO APRUEBA COSTAS Y REMITE PROCESO A EJECUCION 

 
La presente liquidación de costas practicada por secretaría, pasa al despacho de la 
señora Juez para su correspondiente aprobación. 

 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 
anterior liquidación de costas practicada por secretaría, por estar sujeta a derecho 
y no haber sido objetada por las partes. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que este despacho judicial no es competente para 
continuar con el trámite del proceso, conforme a lo dispuesto en los acuerdos Nos. 
PSAA 13-9984, de septiembre 5 de 2013, artículo 8º, inciso 1º y PCSJA17-10678 
de mayo 26 de 2017, del Consejo Superior de la Judicatura, como quiera que se 
encuentran decretadas y practicadas medidas cautelares, se dispone remitir a la 
secretaria de Ejecución Civil Municipal- Reparto- de Bucaramanga, las presentes 
diligencias, para lo de su cargo.  
 
Líbrense los oficios correspondientes a las entidades bancarias y al pagador de la 
Alcaldía Municipal de Puerto Wilches, comunicando la novedad. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 

LIQUIDACION COSTAS A CARGO DE DEMANDADO Y A FAVOR DEL 
DEMANDANTE 
AGENCIAS EN DERECHO      $    1.546.000,00  
TOTAL      $    1.546.000,00 
SON: UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

                                          
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 63; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00234-00  
Demandante:  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
Demandado: FABIO ANDRÉS REYES DAZA  
Asunto:  AUTO ACEPTA CESION DEL CREDITO  
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto a la cesión del rédito presentada por la parte demandante. 
Bucaramanga. 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 
En escritos que anteceden, el demandante BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, manifiesta que cede el crédito del presente proceso a 

favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PARA EL 

DESARROLLO SOLIDARIO DE COLOMBIA COOMULDESA LTDA. 

 

El artículo 1960 del Código Civil, dispone que la cesión no produce efectos 

contra terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al 

deudor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito elevada por el BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, a favor de la COOPERATIVA DE 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AHORRO Y CREDITO PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO DE 

COLOMBIA COOMULDESA LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la parte demandada la cesión del crédito a que 

hace referencia el numeral anterior, por estados. 

 

TERCERO: INSTAR  a la entidad cesionaria para que proceda de manera 

inmediata a conferir poder para su representación dentro del presente 

asunto. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df3693726941ba94bedf758971512a6593d39e3ae3fef6979bad57eff56fd455

Documento generado en 24/10/2023 10:31:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00278-00  
Demandante:  CONJUNTO HABITACIONAL COOMULTRASAN PROVENZA ETAPA 

I,II,II y IV  
1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  

Demandado: SANDRA MILENA GOMEZ CASTELLANOS   
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICION 
 
Al despacho de la señora Juez, para resolver el recurso de reposición. 
Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición en subsidio apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 
17 de mayo de 2023 que negó el mandamiento de pago. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Fundamenta el recurso al considerar que al Juzgado no le asiste razón al 
manifestar que en la certificación expedida por la administradora del 
conjunto, no se estableció el día en que se haría exigible la obligación por 
parte de SANDRA MILENA GOMEZ CASTELLANOS, respecto de la cuota 
expensa común de pintura del mes de octubre del año 2019. 
  
Indica que al observar detalladamente el título valor elaborado por la 
administradora del CONJUNTO HABITACIONAL COOMULTRASAN 
PROVENZA I, II, III Y IV ETAPA se observa que, si bien en el encabezado no 
está completa esta fecha, esta si se encuentra completa en el cuadro que se 
allego la cual enmarca día, mes, año y valor de la cuota de expensa pintura 
tal y como se muestra a continuación:  
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Conforme a lo anterior, se evidencia que la certificación aportada a la 
demanda, SI cumple con los requisitos establecidos de conformidad con el 
artículo 422 del Código General del Proceso. Y por consiguiente es 
procedente que el despacho emita auto que libra mandamiento ejecutivo 
contra la señora SANDRA MILENA GOMEZ CASTELLANOS. 
 
Conforme a los argumentos expresados, solicita se reponga el auto recurrido 
y se libre mandamiento ejecutivo contra la señora SANDRA MILENA GOMEZ 
CASTELLANOS a favor del CONJUNTO HABITACIONAL COOMULTRASAN 
PROVENZA I, II, III Y IV ETAPA. 
 
Igualmente, solicita que de no reponerse el auto se conceda el recurso de 
apelación y se remita al superior jerárquico correspondiente. 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, y ante lo manifestado por el 
recurrente, el despacho procedió a verificar los dichos del libelista, y observa 
que en las pretensiones de la demanda se solicitan los intereses de mora a 
partir del seis (06) de octubre de 2019, fecha en que se hizo exigible la 
obligación, razón por la cual al examinar el día que se enmarca el valor de 
la cuota de expensa pintura, figura el 30 y no el 5 de octubre de 2019, que 
conforme a las pretensiones de la demanda es el día de exigibilidad de la 
obligación, por lo tanto no se especifico el día en que era exigible la 
obligación.  
 
A ese propósito, preceptúa el artículo 422 del Código General del Proceso 
que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él (…) ”.. 
 
Así las cosas, no se necesita hacer mayor análisis para advertir que no le 
asiste razón al profesional del derecho, pues no se estableció el día de 
exigibilidad de la obligación ya que no corresponde a lo pretendido y al no 
existir  claridad en la fecha de exigibilidad, no se puede establecer la fecha 
del cumplimiento a cargo de la parte demandada, luego la obligación no 
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cumple las exigencias del articulo 422 del C. G. del P., para que preste 
merito ejecutivo. 
 
En consecuencia, conforme a lo argüido no se repondrá el auto del 17 de 
mayo de 2023 que negó el mandamiento de pago. 
 
De otra parte, respecto de conceder el recurso de apelación, el despacho 
teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo es de mínima cuantía, y de 
conformidad con el artículo 321 del C.G.P. sólo procede el recurso de 
apelación contra las sentencias y los autos proferidos en primera instancia, 
se declarara inadmisible el recurso de apelación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el 17 de mayo de 2023 que 
negó el mandamiento de pago, por lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE, el recurso de apelación, por lo 
argumentado en el proveído. 
 
TERCERO: Se reconoce a la Dra. MARIA ANGELICA ESTEVEZ CORENA 
como apoderada sustituta del Dr. JORGE ORLANDO URBANO MARTINEZ, 
para que actúe en los términos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
  

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ  
Juez  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.63; 
hoy 25/10/2023. 
 

       
                                                              E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00281-00  
Demandante:  SANDRA YADIRA SARMIENTO ANGULO  
Demandado: NELSON JOSE VARGAS DIAZ KAREN JOHANNA VARGAS DIAZ  
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AGREGA COMISORIO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: agregar despacho comisorio diligenciado. 
Bucaramanga 24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
Para los fines previstos en el Art. 40, Inciso 2° del C.G.P., en la fecha se 
agrega al expediente el despacho comisorio No. 061 de septiembre 7/2023 
8PDF 103,104), el cual se encuentra debidamente diligenciado. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00438-00  
Demandante:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P  
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA FIDELIA 

PACHECHO DE ARRIETA  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto al escrito de subsanación de la demanda. Bucaramanga. 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
  
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
La ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - ESSA, con 
domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y representada 
legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor de edad y 
obrando mediante apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva de 
mínima cuantía en contra  de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
MARÍA FIDELIA PACHECO DE ARRIETA (q.e.p.d.), para que se  libre 
mandamiento de pago por unas sumas de dinero, contenidas en las 
facturas anexas a la demanda, junto con los intereses de mora causados 
hasta cuando cada obligación se pague totalmente y por las costas del 
proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, allegándose como prueba del compromiso existente, facturas 
números 154399420, 155518983, 156633067, 157836357, 158989973, 
160071457, 161197012, 162403268, 163551554, 164732665, 
165868292, 167093873, 168418935, 169867983, 174953043, 
175943582, 176941523, 177982823, 178954216, 179988224, 
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180962775, 181975977, 183016607, 184046094, 185073469, 
186071164, 187135057, 188164324, 189206780, 190240982, 
191283605, 192333410, 193396737, 194454285, 195593021, 
196630063, 197693433, 199945693, 21073292, 202103613, 203048433 
y 204090398, de las cuales se desprenden que las obligaciones son claras, 
expresas y exigibles a cargo de la demandada de pagar una suma líquida 
de dinero, a favor del demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía a favor de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
S.A. E.S.P. - ESSA, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y 
representada legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor de edad, y 
en contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA FIDELIA 
PACHECO DE ARRIETA (q.e.p.d.), por la(s) siguiente(s) suma(s): 

 
a) TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 

($308.930), como capital contenido en la factura de venta 
No.154399420, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
mayo de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

b) TRESCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($306.759), como capital contenido en la factura de 
venta No.155518983, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de junio de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
c) DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE. ($288.267), como capital contenido en la 
factura de venta No.156633067, más sus intereses moratorios 
causados desde 11 de julio de 2019 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.  
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d) TRESCIENTOS DOCE MIL SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($312.066), como capital contenido en la factura de venta 
No.157836357, más sus intereses moratorios causados desde 7 de 
agosto de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
  

e) TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($308.636), como capital contenido en la factura de venta 
No.158989973, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
septiembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
f) DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($290.883), como capital contenido en la factura de 
venta No.160071458, más sus intereses moratorios causados desde 5 
de octubre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

g) CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($141.787), como capital contenido en la factura de 
venta No.161197012, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de noviembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
h) CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 

($110.567), como capital contenido en la factura de venta 
No.162403268, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
diciembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

i) CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL PESOS M/CTE. ($119.359), como capital contenido en la factura 
de venta No.163551554, más sus intereses moratorios causados desde 
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10 de enero de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
j) CIENTO VEINTIUATRO MIL OCHOICIENTOS CATORCE PESOS 

M/CTE. ($124.814), como capital contenido en la factura de venta 
No.164732665, más sus intereses moratorios causados desde 8 de 
febrero de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

k) CIENTO CUARENTA Y UN MIL VEINTINUEVE PESOS M/CTE. 
($141.029), como capital contenido en la factura de venta 
No.165468292, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
marzo de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
l) CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS M/CTE. ($119.436), como capital contenido en la factura de 
venta No.167093873, más sus intereses moratorios causados desde 9 
de abril de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

m) CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE. ($152.464), como capital contenido en la 
factura de venta No.168418935, más sus intereses moratorios 
causados desde 6 de mayo de 2020 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
n) CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE. ($108.354), como capital contenido en la factura de venta 
No.169867983, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
junio de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
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o) CIENTO SEIS MIL CIENTO CATORCE PESOS M/CTE. ($106.114), 
como capital contenido en la factura de venta No.170909590, más sus 
intereses moratorios causados desde 11 de julio de 2020 y hasta el día 
en que se pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más 
alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la 
Ley 510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera.   
 

p) CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($154.419), como capital contenido en 
la factura de venta No.154399420, más sus intereses moratorios 
causados desde 11 de agosto de 2020 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
q) DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($248.833), como capital contenido en la 
factura de venta No.172995486, más sus intereses moratorios 
causados desde 9 de septiembre de 2020 y hasta el día en que se pague 
la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
r) DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($228.542), como capital contenido en la factura de 
venta No.174015813, más sus intereses moratorios causados desde 7 
de octubre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
s) TRESCIENTO SESENTA MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 

M/CTE. ($360.403), como capital contenido en la factura de venta 
No.174953043, más sus intereses moratorios causados desde 7 de 
noviembre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.  

 
t) TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/CTE. ($341.826), como capital contenido en la factura de 
venta No.175943582, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de diciembre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
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cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
  

u) TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO QUINCE PESOS M/CTE. 
($303.115), como capital contenido en la factura de venta 
No.176941523, más sus intereses moratorios causados desde 1 de 
enero de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

v) TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETEIENTOS TRES PESOS 
M/CTE. ($361.703), como capital contenido en la factura de venta 
No.177982823, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
febrero de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
w) DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 

($222.069), como capital contenido en la factura de venta 
No.178954216, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
marzo de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

x) DOCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($218.655), como capital contenido en la factura de 
venta No.179988224, más sus intereses moratorios causados desde 10 
de abril de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
y) CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. ($141.769), como capital contenido en la factura de 
venta No.180962775, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de mayo de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
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z) CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTINUEVE PESOS M/CTE. 
($154.029), como capital contenido en la factura de venta 
No.181975977, más sus intereses moratorios causados desde 9 de 
junio de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

aa) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. ($159.787), como capital contenido en la 
factura de venta No.183016607, más sus intereses moratorios 
causados desde 10 de julio de 2021 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   

 
bb) CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS M/CTE. ($145.552), como capital contenido en la factura 
de venta No.184046094, más sus intereses moratorios causados desde 
10 de agosto de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
cc) CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS UN PESOS M/CTE. 

($166.601), como capital contenido en la factura de venta 
No.185073469, más sus intereses moratorios causados desde 9 de 
septiembre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
dd) CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 

M/CTE. ($147.304), como capital contenido en la factura de venta 
No.186071164, más sus intereses moratorios causados desde 7 de 
octubre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

ee) CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE. ($155.612), como capital contenido en la factura de venta 
No.187135057, más sus intereses moratorios causados desde 9 de 
noviembre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
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obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

ff) CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS M/CTE. ($158.414), como capital contenido en la factura de 
venta No.188164324, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de diciembre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
gg) CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($158.738), como capital contenido en la factura de 
venta No.189206780, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de enero de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

hh) CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS M/CTE. ($158.431), como capital contenido en la factura 
de venta No.190240982, más sus intereses moratorios causados desde 
10 de febrero de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
ii) CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($161.287), como capital contenido en la factura de 
venta No.191283605, más sus intereses moratorios causados desde 10 
de marzo de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

jj) CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($160.973), como capital contenido en la factura de venta 
No.192333410, más sus intereses moratorios causados desde 7 de 
abril de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
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kk) CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. 
($170.370), como capital contenido en la factura de venta 
No.193396737, más sus intereses moratorios causados desde 10 de 
mayo de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

ll) CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE. ($173.778), como capital contenido en la factura de 
venta No.194454285, más sus intereses moratorios causados desde 6 
de junio de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
mm) CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. 

($180.208), como capital contenido en la factura de venta 
No.195593021, más sus intereses moratorios causados desde 8 de julio 
de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la obligación, 
liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en cuenta las 
fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la certificación de 
la Superfinanciera.   
 

nn) CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS M/CTE. ($189.218), como capital contenido en la factura de 
venta No.196630063, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de agosto de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.  

 
oo) CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($195.272), como capital contenido en la factura de 
venta No.197693433, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de septiembre de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
pp) CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($156.988), como capital contenido en la 
factura de venta No.199945693, más sus intereses moratorios 
causados desde 9 de noviembre de 2022 y hasta el día en que se pague 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera.   
 

qq)  CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 
M/CTE. ($147.911), como capital contenido en la factura de venta 
No.201073292, más sus intereses moratorios causados desde 8 de 
diciembre de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

rr) CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 
M/CTE. ($139.204), como capital contenido en la factura de venta 
No.202103613, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
enero de 2023 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   

 
ss) CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($129.448), como capital contenido en la factura de 
venta No.203048433, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de febrero de 2023 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

tt) CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($118.437), como capital contenido en la factura de 
venta No.204090398, más sus intereses moratorios causados desde 8 
de marzo de 2023 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
 

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 
al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días para que la contesten. 
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CUARTO: POR SECRETARIA realizar el edicto emplazatorio en el Registro 
Nacional de Persona Emplazadas, para notificar a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARÍA FIDELIA PACHECO DE ARRIETA 
(q.e.p.d.), para que concurran con destino a este proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes al día de su notificación, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 108 del C.G.P, así como lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho 
Dr. OSCAR ALFREDO LÓPEZ TORRES, como apoderado judicial de la 
parte demandante ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - 
ESSA., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: El despacho le informa al apoderado de la parte actora que 
para tener acceso al expediente digital se le remitirá el link al correo 
electrónico, el cual lo debe tener presente y no olvidarlo para no 
congestionar de trámites administrativos al juzgado. Igualmente, se le 
informa que el expediente consta de dos cuadernos.  
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
 

 

Firmado Por:



Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b535b973d785dcce16e77b46b890ff17ab83b137064fbaa4d23a431baf45c04c

Documento generado en 24/10/2023 10:31:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00467-00  
Demandante:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P  
Demandado: IVONNE INÉS ROMERO LÓPEZ y FABIO VILORIA CAMPOS  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto al escrito de subsanación de la demanda. Bucaramanga. 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
  
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
La ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - ESSA, con 
domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y representada 
legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor de edad y 
obrando mediante apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva de 
mínima cuantía en contra  de IVONNE INÉS ROMERO LÓPEZ y FABIO 
VILORIA CAMPOS, mayores de edad y vecinos de Barrancabermeja, para 
que se  libre mandamiento de pago por unas sumas de dinero, contenidas 
en las facturas anexas a la demanda, junto con los intereses de mora 
causados hasta cuando cada obligación se pague totalmente y por las 
costas del proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, allegándose como prueba del compromiso existente, facturas 
números 194619808, 193554681, 191435943, 189368391, 187271635, 
186230218, 185227238, 184176215, 183180819, 182126075, 
181135991, 180122263, 179050995, 178107354, 177114365, 
176097877, 175120479, 174138912, 173168900, 172112088, 
171069804, 169995233, 168530530, 167249692, 166052870, 
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164894185, 163705240, 162561944, 161374635, 160246207, 
159126542, 157991718, 156876676, 155719951, 154568633, 
153404504, 152265833, 151167378, 150016759, 148935281, 
147852983, 146778256, 145651351, y 144586471, de las cuales se 
desprenden que las obligaciones son claras, expresas y exigibles a cargo de 
la demandada de pagar una suma líquida de dinero, a favor del 
demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía a favor de  la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 
S.A. E.S.P. - ESSA, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga 
y representada legalmente por RODRIGO ORLANDO DÍAZ ABELLA, mayor 
de edad, y en contra de IVONNE INÉS ROMERO LÓPEZ y FABIO 
VILORIA CAMPOS, mayores de edad y vecino de Barrancabermeja, por 
la(s) siguiente(s) suma(s): 

 
a) CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

M/CTE. ($41.293), como capital contenido en la factura de venta 
No.194619808, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
junio de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

b) CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETETA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($53.979), como capital contenido en la factura de venta 
No.193554681, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
mayo de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
c) CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($105.298), como capital contenido en la factura de venta 
No.191435943, más sus intereses moratorios causados desde 16 de 
marzo de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
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cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

d) CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
M/CTE. ($136.822), como capital contenido en la factura de venta 
No.189368391, más sus intereses moratorios causados desde 15 de 
enero de 2022 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
e) CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE. ($196.449), como capital contenido en la 
factura de venta No.187271635, más sus intereses moratorios 
causados desde 13 de noviembre de 2021 y hasta el día en que se 
pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta 
permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
f) CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($186.667), como capital contenido en la factura de 
venta No.186230218, más sus intereses moratorios causados desde 13 
de octubre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
g) CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($197.782), como capital contenido en la factura de 
venta No.185227238, más sus intereses moratorios causados desde 15 
de septiembre de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

h) CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CINCO PESOS M/CTE. 
($134.005), como capital contenido en la factura de venta 
No.184176215, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
agosto de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
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i) CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($139.247), como capital contenido en la factura de 
venta No.183180819, más sus intereses moratorios causados desde 16 
de julio de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

j) DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($234.497), como capital 
contenido en la factura de venta No.182126075, más sus intereses 
moratorios causados desde 16 de junio de 2021 y hasta el día en que 
se pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta 
permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
k) DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y TRES PESOS M/CTE. ($259.363), como capital contenido en la 
factura de venta No.181135991, más sus intereses moratorios 
causados desde 13 de mayo de 2021 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

l) DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($227.555), como capital contenido en la factura de 
venta No.180122263, más sus intereses moratorios causados desde 16 
de abril de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
m) CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS M/CTE. ($146.571), como capital contenido en la factura de 
venta No.179050995, más sus intereses moratorios causados desde 16 
de marzo de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

n) TRESCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
M/CTE. ($306.924), como capital contenido en la factura de venta 
No.178107354, más sus intereses moratorios causados desde 164 de 
febrero de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
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obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
o) TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE. ($327.480), como capital contenido en la factura de 
venta No.177114365, más sus intereses moratorios causados desde 19 
de enero de 2021 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

p) TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($353.488), como capital 
contenido en la factura de venta No.176097877, más sus intereses 
moratorios causados desde 15 de diciembre de 2020 y hasta el día en 
que se pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta 
permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
q) TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($341.976), como capital contenido en la factura 
de venta No.175120479, más sus intereses moratorios causados desde 
13 de noviembre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de 
la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
r) CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($177.153), como capital contenido en la factura de 
venta No.174138912, más sus intereses moratorios causados desde 14 
de octubre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
s) CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS M/CTE. ($183.428), como capital contenido en la factura de 
venta No.173168900, más sus intereses moratorios causados desde 15 
de septiembre de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
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t) CIENTO SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS M/CTE. ($178.361), como capital contenido en la factura de 
venta No.172112088, más sus intereses moratorios causados desde 15 
de agosto de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

u) CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
M/CTE. ($156.920), como capital contenido en la factura de venta 
No.171069804, más sus intereses moratorios causados desde 16 de 
julio de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
v) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($159.446), como capital contenido en la factura 
de venta No.169995233, más sus intereses moratorios causados desde 
13 de junio de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

w) CIENTO CINCUENTA Y DOS CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. ($152.464), como capital contenido en la factura de 
venta No.168530530, más sus intereses moratorios causados desde 22 
de mayo de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
x) CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 

M/CTE. ($149.516), como capital contenido en la factura de venta 
No.167249692, más sus intereses moratorios causados desde 16 de 
abril de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
y) SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($69.785), como capital contenido en la factura de venta 
No.166052870, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
marzo de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
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obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

z) TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($36.679), como capital contenido en la factura de venta 
No.164894185, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
febrero de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
aa) CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. 

($116.709), como capital contenido en la factura de venta 
No.163705240, más sus intereses moratorios causados desde 16 de 
enero de 2020 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

bb) CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. 
($102.370), como capital contenido en la factura de venta 
No.162561944, más sus intereses moratorios causados desde 13 de 
diciembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
cc) CIENTO TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE. ($103.594), como capital contenido en la factura de venta 
No.161374635, más sus intereses moratorios causados desde 15 de 
noviembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

dd) CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($121.883), como capital contenido en la factura de venta 
No.160246207, más sus intereses moratorios causados desde 11 de 
octubre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
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ee) CIENTO CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($104.150), como capital contenido en la factura de venta 
No.159126542, más sus intereses moratorios causados desde 13 de 
septiembre de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

ff) CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
M/CTE. ($128.227), como capital contenido en la factura de venta 
No.157917718, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
agosto de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
gg) NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

M/CTE. ($95.271), como capital contenido en la factura de venta 
No.156876676, más sus intereses moratorios causados desde 17 de 
julio de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

hh) OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($85.849), como capital contenido en la factura de 
venta No.155719951, más sus intereses moratorios causados desde 15 
de junio de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
ii) VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($29.878), como capital contenido en la factura de venta 
No.154568633, más sus intereses moratorios causados desde 16 de 
mayo de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

jj) CIENTO NUEVE MIL ONCE PESOS M/CTE. ($109.011), como capital 
contenido en la factura de venta No.153404504, más sus intereses 
moratorios causados desde 12 de abril de 2019 y hasta el día en que se 
pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta 
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permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
kk) CIENTO QUINCE MIL VEINTIUN PESOS M/CTE. ($115.021), como 

capital contenido en la factura de venta No.152265833, más sus 
intereses moratorios causados desde 14 de marzo de 2019 y hasta el 
día en que se pague la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa 
más alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata 
la Ley 510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

ll) CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 
M/CTE. ($135.703), como capital contenido en la factura de venta 
No.151167378, más sus intereses moratorios causados desde 14 de 
febrero de 2019 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 

 
mm) DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. ($272.785), como capital contenido en la 
factura de venta No.150016759, más sus intereses moratorios 
causados desde 16 de enero de 2019 y hasta el día en que se pague la 
totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 
 

nn) CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. ($163.857), como capital contenido en la 
factura de venta No.148935281, más sus intereses moratorios 
causados desde 14 de diciembre de 2018 y hasta el día en que se pague 
la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
oo) CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($173.273), como capital contenido en la factura de 
venta No.147852983, más sus intereses moratorios causados desde 15 
de noviembre de 2018 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

pp) CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. ($177.447), como capital contenido en la 
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factura de venta No.146778256, más sus intereses moratorios 
causados desde 13 de octubre de 2018 y hasta el día en que se pague 
la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa más alta permitida 
teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 
1999, según la certificación de la Superfinanciera. 

 
qq) CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS M/CTE. ($171.491), como capital contenido en la factura de 
venta No.145651351, más sus intereses moratorios causados desde 13 
de septiembre de 2018 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 

rr) CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 
M/CTE. ($158.706), como capital contenido en la factura de venta 
No.144586471, más sus intereses moratorios causados desde 15 de 
agosto de 2018 y hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera. 
 
 

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 
al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días para que la contesten. 
 
 
CUARTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 
 
QUINO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho 
Dr. OSCAR ALFREDO LÓPEZ TORRES, como apoderado judicial de la 
parte demandante ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - 
ESSA., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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SEXTO: El despacho le informa al apoderado de la parte actora que para 
tener acceso al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, 
el cual lo debe tener presente y no olvidarlo para no congestionar de 
trámites administrativos al juzgado. Igualmente, se le informa que el 
expediente consta de dos cuadernos.  
 
  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023. 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9bf53e8d2beae057e26d957287ce7b18e3eae6e121c35e8d8833b6fb3d66b2a

Documento generado en 24/10/2023 10:31:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00488-00  
Demandante:  BAN100 S.A.  
Demandado: BAUDILIO GIL MARTINEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – ACEPTA RENUNCIA PODER 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta renuncia poder. Bucaramanga 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. y 
encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
BAN100 S.A., acéptese la renuncia al poder otorgado a la Dra. ANGELICA 
MAZO CASTAÑO. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
 

 
 
 

OM 
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Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00565-00  
Demandante:  BAN100 S.A.  
Demandado: DANIEL ORLANDO BERNAL AMARIS  
Asunto:  OTROS AUTOS – ACEPTA RENUNCIA PODER 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener en cuenta renuncia poder. Bucaramanga 
24 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. P. y 
encontrándose acompañada la comunicación enviada al demandante 
BAN100 S.A., acéptese la renuncia al poder otorgado a la Dra. ANGELICA 
MAZO CASTAÑO. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 063; hoy 
25/10/2023,  
 

 
 
 

OM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00587-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR 

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: JHON MACARIO ANAYA CASTRO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado: JAISSON GABRIEL GALVIS LOAIZA  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
 
Al despacho de la señora Juez informando que la demanda no fue 
subsanada dentro del término legal. 
 
Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 24 de octubre de 2023 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, instaurada por la COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS 
COMPARTIR,  contra JHON MACARIO ANAYA CASTRO y JAISSON 
GABRIEL GALVIS LOAIZA, para resolver sobre su rechazo por no 
subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 3 de octubre de 2023, en el cual se dispuso inadmitir la 
presente demanda, se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) 
días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
Despacho Judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la misma y 
ordenará hacer entrega a la parte ejecutante, de los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
instaurada por la COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS 
COMPARTIR,  contra JHON MACARIO ANAYA CASTRO y JAISSON 
GABRIEL GALVIS LOAIZA, por lo ya registrado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 

archivo definitivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
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